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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA” DE ESTATUTOS! JELA

ESCRITURA NUMERO : 883/80 4x
a

 

COMPAÑIA CORPORACION ECUATORIANA DE TELEVISION S.k,
 

A
CUANTIA : s/ 15'000.000.00
 Dor

A

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia
 

del Guayas y República del Ecuador , hoy día lunes pri
 

méro de septienbre de milnovecientos ochenta , ante

mi , abogado GERMÁN, CASTILLO SUAREZ , Notario de es-
 

te Cantón , Comparece 2 el señor don Xavier AÁlva-
 

rado Roca , quién declara ser ecuatoriano , ejecu-
 

tivo , casado y domiciliado es ciudad,|
 

en su Calidad de Presidente de la R

CION ECUATORIANA DE TELEVISION S.A2 ,  segiín Consta
 

del nombramiento que se acompaña  ; autorizado por
 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas Ccele=
 

brada el catorce de abril de mil novecientos ochenx

ta y Conforme Consta de la Copia del Ácta que se
 

acompaña Como documento habilitante ; el comparecien-
 

te es mayor de 'edad , Capaz para obligarse y Con-
 

tratar , a quien de conocerio doy fe . Bien instruf-

do en el objetoy resultados de esta escritura
 

pública de Aumento de Capital y Reformade Estatu-.

tos ya cuyo otorgamiento concurre Con amplia y

entera libertad y para que la autorice me presenta
 

la minuta que dice asf: "Señor Notario z Sfrvase
 

incorporar en el protocolo de escrituras públicas
 

a Su Cargo una en la Cual conste la siguiente de aumento de Capital y Consiguiente' reforma del Co  
rmby
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rrespondiente artículo de los estatutos de la
 

compañía Corporación Ecuatoriana de Televisión S,
 

A., que Se sujeta a las cláusulas que a Conti -
 

 
nuación se indican 3 PRIMERA : - Comparece al o-

torgamiento de la presente escritura el señor don
 

 

Xavier Alvarado Roca en su Calidad de Presidente

y por tanto representante legal de Corporación
 

Ecuatoriana de Televisión S. A., funcionario Que
 

además de estar facultado por expresas diSposicio-
 

nes estatutarias y, se encuentra especialmente autorll=
 

zado por la Junta General Extraordinaría de Accjo-
 

nistas de la referida sociedad reunida el Catorce
 

de abril de mil novecientos Ochenta .- SEGUNDA 2
 

ANTECEDENTES : a ) Por escritura pública otorgada
 

ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil ,
 

doctor Jorge Jara Grau el diecisiete de agosto
 

PS

 

de mil novecientos sesenta y Seis , inscrita en

el Registro Mercantil el veinticinco de agosto

del mismo año , se constituyó la Compañía Corporax
 

ción Ecuatoriana de Televisión S. A., Con un Capi-
 

tal de Novecientos mil  sucres 3,Db) Por escritura
 

+

pública otorgada ante la Notario Décina Tercera ad
 

Guayaquil  , doctora Norma Plaza de García el dos
 

de septiembre de mil novecientos setenta y Cinco,
 

inscrita en e€el Registro Mercantil el veinticuatro

de" dicijenbre del mismo año , se aumentó el capi=|

tal Social en dos millones cien mil sucres más
   y se reformó el sistema administrativo Consignado
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en los estatutos originales ; lc) Por La. e a

 ra pública otorgada “ante la Notario Décimo r r|
 

 
cera de Guayaquil , doctora Norma Plaza de Car.
 

cía el trece de diciembre de mil novecientos-->]
 

setenta y seis y, inscrita en ul Registro Mercan=
 

til e veinte y nueve de ¿junio de mil novecien-
 

tos setenta y siete , se aumentó: el capital so.
 

  A
cial a cinco millones de sucres ;¡ 1d) Por es.

V
critura pública otorgada ante el Notario Quinto d

Guayaquil , doctor Gustavo Falconí Ledema el quince
 

de septiembre de mil novecientos setenta y ocho,
 

inscrita en el Registro Mercantil el veinticinco db
 

 

septiembre de mil novecientos setenta y nueve, se

  

 

ron los estatuto$ /sociates / ¿ ) La sitaSaz

Extraordinaria del[Accionis 8 reunida el catorce de
 

abril de mil noveientos ochenta resolvió : aumenta]
 

el Capital Social en quince millones de sucres
 

a más del existente , esto es hasta alcanzar la
 

suma de treinta millones de sucres y reformar
 

el correspondiente artículo de los Estatutos ,
 

todo ello en los términos constantes en la copia
 

certificada del acta de sesión de la referida
 

Junta , que se acompaña a esta minuta para
 

que .se inserte en la Correspondiente escri -
 

tura ,.- TERCERA 3 DECLARACIONES ,., - Presupuestos
  estos antecedentes el señor don Xawier Alvarado Edca 
 

orar

 

mer
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a nombre y en representación de Corporación
 

Ecuatoriana de Felevisión en “3u calidad de Presi.
 

dente de la misma y por expresa voluntad de la
 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de
 

dicha compañifa reunida el catorce de abril de
 

mil novecientos ochenta , efectúa las siguientes
 

declaraciones 3 a ) El. capital social Queda awmen-
 

tado en Quince millones de  sucres a más del
 

existente  , esto es hasta alcanzar la Suma
 

de treinta millones de sucres »” Siendo Suscrito
 

el aumento por Socios ecuatorianos +. El referido
 

guménto de Capítal se realiza mediante la emio-
 

sión de nuevas acciones , las mismas que han si.
 

do suscritas y pagadas en la forma y proporción
 

que se determina en eláActa de Junta Ceneral alud?
 

da y debiendo emitirse para el efecto quince mil
 

nueyas acciones ordinarias y nominativas de um
 

mil sucres Cada Una , numeradas del quince m1]
 

uno al treinta mil , inclusive ¿ Db) Que el ar-
 

tículo Segundo de los Estatutos Sociales se lo
 

sustituye por el siguiente s " Artículo Segundo
 

Del Capital y De las Acciones .- El capital de
 

la Compañía es de treinta millones de  sucres,
 

dividido en treinta mil acciones ordinarias y
 

nominativas de um mil sucres Cada una , numeradas
 

del Cero Cero  wumo al treinta mil, inclusive 4
 

  las que podrán emitirse en títulos que representer ua o más acciones +. Cada título de acción debe-
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rá estar suscrito por el Presidente y
LS

los Úerentes de la compañía . En caso de: destru

ción o p£rdida de uno o más títulos se “proceder
nl

rá de acuerdo -2 lo preceptuado en la Ley de

  

 

Compañifas . Cada acción dará derecho a voto ,en
 

proporción a su valor pagado . Para que un accio:
 

nista pueda hacerse «representar en la Junta CGene-
 

ral por una persona extraña será necesario una
 

carta dirigida al Gerente , en tal sentido . No
 

podrín ser representantes, de lbs accionistas Jos
 

administradores y Comisarios de la Compañía . La
 

propiedad y transferencia. de las acciones se regl:
 

por lo dispuesto en la ley .-— DOCUMENTOS HABI
 

LITANTES ,- Además de insertar el texto del ac-
 

ta de Junta Genera] Extraordinaria de Accionistas
 

 

de Corporación Ecuatoriana de Televisión 83, A., reu

nida_el Catorce de abril de mil novecientos o -
 

chenta , incorpore usted, señor Notario , copia
 

- del nombramiento de Presidente de esa compañía
 

extendido a favor del señor don Xavier Alvarado
 

Roca , en el que Consta la razón de hallarse
 

debidamente inscrito .e= GCumpla usted , señor
 

Notario , Con los demís requisitos. de Ley
 

 

para la validez de este instrumento .+.- firmado)

A C . Il, Drouet Can - Registrobogado CésarIp .Drouek“andgl_e E y
 

número 3 trescientos ochenta y tres " , El o-
 

torgante ratifica en todas sus partes la mia-
   nuta ¿inserta que Queda elevada ¡ra escritura
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pública para Que surta sus efectos legales ,.-

DOCUMENTOS HABILITANTES ,." ACTA DE SESION DE JUNTA GENE

 

 

TAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CORPORA
 

CION ECUATORIANA DE TELEVISION Soeás CELEBRADA EL CATORCE
 

DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA .- En Guayaquil, a 1ds
 
q

-

e AA
q(qx-——— —

catorce dfas del mesde abrilde mil novecientos ochenta,
 

a las Cinco de la tardey,en el local Social ubicado en
A

 

la parte alta del cerro del Carmen, se reunieron los si-
 

guientes accionistas de la Compañifa Corporación Ecuatorid=
 

na de Televisión BS. Á¿ señores $'Xavier Alvarado Roca,
 

.propietario de diez mil Cuarenta y Cuatro acclones;Edf.
 

tores Nacionales Se hi, ( ENA ) , representada por su Ge
 

rente General ,: Economista Rodrigo Bustamante Granda ,prd-
 

pietaria de tres mil doscientos setenta y seis acy
 

ciones ; *.él Economista Bustamante Cranda, tan-
 

- bién por sus propios derechos ; como propietario dé
 

ciento Cincuenta acciones j. dofía Amelia Roca viuda
 

de Alvarado , propietaria de doscientos ochenta y
 

ocho acciones po Ana Cecilia Alvarado Robles , propig-
 

po

taria de sesenta y nueve acciones ¡Arcadio Árose-
  mena y pYopietarip de un mil ciento diez y seis acciones;
 

y, Miguel Ulloa Figueroa, propietario de cincuenta y s1eje
 

 

acciones.- Las acciones a que se ha hecho referencia
 

son ordinarias y nominativas liberadas y de un vea.
 

lor nominal de un mál sucres cada wma y los ac-
 

cicnistas presentes representan la totalidad de lag
 

acciones suscritas y pagadas +. luego los sociod
 4

por unanimidad de votos  decidierom 'tonstituirse er  
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qeLa
Junta General Extraordinaria para conocexÉy »Mresol=

ver Sobre €l aumento de Capital en ahínce me
a

llones de sucres y, a más del existente y
 

la consiguiente reforma de los estatutos . Presidela:” r
 

sesión el titular señor Xavier Alvarado Roca y actúa com
 

Secretario el Gerente Financiero , Economista Franklin
 

San ándrés Villón , quien antes de instalarse la sesión
 

formula la lista de accionistas de acuerdo a lo dispuests
 

en la Ley de Compañfas . « El Economista Rodrigo Busta-
 

mante Granda acreditó su calidad de representante
 

de Editores Nacionales S¿4. ( ENA ) ,. A conti
 

nuación el Presidente declara instalada esta reu-
 

nión disponiendo Que se proceda a resolver so -
 

bre el objeto de esta sesión y agradece a los
 

accionistas por haber concurrido aceptando la in=
 

vitación personal que les hiciera , indicándoles
 

que para Continuar Con la lfnea de progreso que
 

mantiene la compañfa es conveniente aumentar el
 

capital en quince 'millones de sucres a "más
 

del existente , esto es hasta alcanzar la suma
 

de treinta millones de sucres +. De Conformidad
 

con la ley este aumento puede hacerse mediante
 

la emisión de nuevas acciones sugiriendo que se
 

adopte “esta formáa en la Que deberá entregarse a
 

cada accionista el número de acciones que sSuscrj-
A
  ba_. En Cuanto al pago les indica que el mismo  puede hacerse, parte por : capitalización de las A

—S6pyasfacultativas parte por la capitalización de rose

  

  

? ¿pe Red



12

14

17

10

27

vas legales y parte en efectivo pudiendo ConCe-
  E

. 0 2.

derse el plazo de un año para poder Solucjio.

dl

 

nar la parte pagadera en efectivo . Les aclara
 

a los señores accionistas que de Conformidad
 

con la Ley tienen derecho preferente a suscri-
 

bir las nuevas acciones en proporción a las
 

que actualmente poseen . - La Junta luego de
 

deliberar Sobre lo wmanifestado por el Presiden-

te ,) por unanimidad de votos resuelve aumentar
 

el capital en quince millones de sucres a más
 

del existente , :esto es hasta alcanzar la suma
 

de treinta millones de sutres , debiendo emitirse
 

para el efecto nuevas acciones por un valor to-

tal de Quince millones de Sucres las mismas Que
 

serán ordinarias , nominativas y de un valor
 

Nx

nominal de un mil sucres cada una , Aebiendo
 

numerérselas del quince míl wumo al treinta
 

mil , inclusive .- Acordado el awmento y en ta-
 

"zón de estary+en la sesión los accionistas que
 

representen la totalidad del Capítal social , és-
 

tos deciden «ejercer de inmediato el derecho de

preferencia a Que hace referencia el artículo cl en
 

cándí endo del requisito de publicación a que en
sx

é) <e alude y renunciando al plazo que se Con-

to noventa _y_ Cuatro de la ley de Compañifas ,pres.

 

cede en el referido precepto , toda vez que

todos y cada uno de los accionistas presentes
 

están plenamente conscientes de su potestad de     
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suscribir las muevas acciones enproporción a las

 

To de acciones suscritas por cada accionista y el valor qué
 

cada uno de ellos ha pagado y indicíndose Cuánto ha pagado
 

por Capitalización de reservas legales , Cuánto ha Pagado ppr
 

capitalización de reservas facultativas y cuanto debe pagar

en efectivo y dentro de un plazo de un afo, Contado a partir
 

—

de este momento 3 Accionista : Xavier Alvarado RoCa.- Capi
— 

actual en acciones de un mil: sucres Cada una s Diez mil cua
 

renta y Cuatro +- Aumento acordado y suscrito 3 Diez millon
 

cuarenta y Cuatro mil sucres » » Pago por Capitalización de
 

reserva legaz : Un millón doscientos setentaycincomi]. quib
 
 

nientos ochenta y ocho sucres .- Pago por Capitalización de
 

reserva facultativa 3 Un millón doscientos treinta y cinco
 

mil cuatrocientos doce. sucres e Pago €n numerario a doce me-
 

ses plazo $ Siete millones quinientos treinta y,ttres mil su-
 
 

 

e

cres.- Accionista “NEttores Nacionales S., A; A- Capite1l ac
——_—_—_———A

tual €n acciones de seres cada una 3 Tres mil doscie
 

tos setenta y seis .- Aumento acordado y suscrito 2 Tres mi-
 

llones doscientos setenta y seis mil sucres . Pago por capi-
 

talización de Reserva Legal ¿ Cuatrocientos dieciseis ' mil
 

cincuenta y dos sucres . - Pago. por capitalización de Resek-
 

ya Facultativa 23 Cuatrocientos dos mil novecientos Cuarenta
  y ocho sucres . Pago en numerario a doce meses plazo = Dos |

millones Cuatrocientos Cilicuenta y siete mil sucres .- Accio:

nista 2 Arcadio Arosemena Gallardo .- Capital actual en acci 
 

 

PES



12

14

16

17

18

19

21

z?

—Rumento £cordado y Suscrito ¿ Un millón Ciento dieciseis

nes úe un mil sucres Cada una $ Un mil ciento dieciseis ,-

 

mil sucres .»- Pago por capitalización de reserva legal 5

ciento Cuarenta y un mid setecientos treinta y dos SuCres,
 

Pego por capitelización de Reserva Facultativa 2 Ciento trein=
 

ta ysiete m3 doscientos sesenta y ocho sucres . Pago en nd-

merarlo e doce meses plazo 2 Ochoci ento s treinta y Siete
 

mil sucres .- kcciomista s Amelia Roca. de Alvarado .- Capital
 

actual en acciones de un mil sucres cada una 3 doscientos O«s
 

chenta y ocho .- Aumento acordado y suscrito 3 Doscientos
 

ochenta y ocho mil sucres .- Pago por capitalización de Re=
 

serva legel 3 treinta y seis milquinmientos setenta y seis sucres -
 

Yago por capitalización de Reserva Facultativa 2 treinta y
 

cinco mil cuatrocientos veinticuatro sucres. Pago en nurera-
 

rio a doce meses plazo : Doscientos dieciseis mil sucres ,-
 

Accionista: Rodrigo Bustamante Granda .- Capital actual en
 

acciones de un mil sucres Cada unas ciento Cincuenta.- Auner.
 

to acordado y suscrito : ciento cincuenta mil sucres, Pago
 

por capitalización de Reserva Legalidiscimsve mil cintuenta sy
 

 

Pago por Capitalización de Reserva Facultativa : dieciocho
 

"mil cuatrocientos cincuenta sutres, Pago enhuserario a docg
 

SÑTe Ss,

meses plazo *: Ciento doce mil Guinientos SUCT ESo - fccionistes

Ara Cecilia Alvarado Robles « Capital actual|eri acciones de
 

 

un mil sucres Cada una 2 sescnta y nuevesAumento acsrrdado

 

e0 AAAVa

y Suscrito 3 scosenta y nueve mil sucres .- Pego por cabitalip
  ad

zación de Reserva Lezal3 ocho milsetecientossesería y tres fueres,

cres .- Pago por capitalización de Reserva Facultativa:z ochol

mil cuatrocientos Ochenta y siete sucres. Pago en muxerario
Po ACUIT AAALOAUIec  
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mento acordado y Suscrito scincuenta y siete mil sucres,-
 

Pago por Capitalización de Reserva Legalz siete mil dosci
 

treinta y meve sucres-Pago por Capitalización de Reserva Fa

cultetiva: siete mil once sucres.- Pago en numerario a do
 

ce meses plazo** Cuarenta y dos mil +setecientos Ccin-
 

Cuente SucreS .- Total z Capital actual en accio -
 

nes de un mil  syucres Cada una 3 quince mil .-
 

Aumento “acordado y Suscrito : Quince millones de
 

sucres .- Pago por Capitalización de Reserva Legals
 

Un millón novecientos cinco mil sucres 2- Pago por
 

capitelización de Reserva Facultativa : Un millón
 

ochocientos Cuarenta y Cinco mil syucres .,- Fago en
 

numerario 4 doce meses plazo ¿Once millones dos-
 

cientos cincuenta mil sSucres .- En Consecuencia
 

se halla Íntegramente suscrito por accionistas e-
 

cuatorianos y pagado en un porcentaje mayor del
 

que smanda- la ley , el capital Correspondiente
 

al aumento acordado +. Á continuación el Presiden-
 

te indica que deben Teformarse «los estatutos sus-
 

tituyéndose el artículo Segundo que treta del  Cca-
 

pital Social y, por el siguiente 2 " ARTICULO  .EGUN
 

DO 2 DEL CAPITAL Y DE LA3 ACCIONES , El capitel
 

de la Compañía es de Treinta millones de sucres,
 

dividido en treinta mil accienes ordinaries y no-
  minstivas de un míl sucres cada una , numeradas  
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del cero Cero uno al treinte mil , inclusive,

les Que podrán emitirse en títulos ¿ue represen-
 

ten una o més acciones . Cada título de acción
 

deberá estar suscrito por el Presidente y por uz.
x

no de los Gerentes de la Compeñfe . En ceso de
 

destrucción o pérdida de uno o més títulos se
 

procederá de acuerdo a lo preceptuado enla Ley
 

de Compañfas . Cada acción dará derecho a voto,
 

en proporción a su valor pagado +. Para Que un

accionista pueda hacerse TPepresentar en la Junta
 

General por una persona extraña será necesario url
 

carte dirigida al Gerente , €n tel sentido . No
 

podrán Ser representantes de los accionistas los

administredores y Comisarios de la compañía . La
 

propiedad y transferencia de Jas acciones se regil-
 

rá por lo dispuesto en la Ley " .- Aprobada la
 

refolma del Estatuto en la parte correspondiente
 

la Junta General encarga el Cumplimiento de
 

las resoluciones adoptadas €n esta sesión , a
 

los Trepresententes legeles de la compañfea, facul-
 

5

tíndolos. para oue otorguenJosintrimentos y Cum=

plan los trámites de ley para la validez de
 

lo acordado +. No habi endo otros asuntos pendi en-
 

tes , el Fresidente declara en receso la sesión

por una hora para dar oportunidad a la redacción
  xx

del 2cta. Transcurrido el tiemvodindicedo y ren

teleda ls sesión Con la Concurrencia de los So-  cios mencicnados al Comienzo del 4cta , se da
rt,
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008 se ¿Es
AAA ANNTE o

lectura y aprobación a sta y con lo cual /terna

la sesión y firmando para Constancia to S los a
 

 

AR

clonístas concurrentes +. firmado ) Xavier Alvarado

:
"u

m

  
 

RoCa -3 firmado ) Economista Rodrigo Bustamante AE

 

| por_ sus propios derechos y en representación de

Editores Nacionales S. ko ( ENS ) ; firmado ) Amelia
 

Roca viuda de Alvarado ¿ firmado ) Ama Cecilia Alva
 

rado Robles ; firmado ) Arcadio Arosemena ¡; firmado)
 

Miguel Ulloa Figueroa 5 firmado ) Economista Frankl41
 

San Andrés .- CERTIFICO ¿Que la presente es fiel
 

copia de. su origina] Que reposa en el Libro de
 

k£ctas de Corporación Ecuatoriana de Televisión S. A
 

al Que me' remito en caso necesario. Cuayaquil ,
 

catoyce de abril: de mil novecientos ochenta .-
 

firmado ) Economista Franklin San Andrés , Gerente
 

Financiero » Secretario " +. Es Copia ,- " ODRPORA
 

CION .ECUATORIANA

—

DE TELEVISION —S.ñ. -=  Guaya-
 

quíl , OCtubre dos, de mil novecientos  St=
 

tenta .y nueve e. - Señor don Xavier  Alvara-
 

do” Roca + Ciudad .-» De mís  consideracio -.
 

nes 3%. Por la presente tengo el agrado de
 

comuníCarle que en la Junta General

A

traoránarial
 

de Accionistas de CORPORACION ECUATORIANA .DE TELE
 

”

VISION 5.4. , reunida en esta fecha y tuvo el

acierto de reelegir a Usted para el cargo de
  Presidente de la compañifa por el perfodo de cin.

aÑos = De Conformidad al artículo décimo  de los vigentes estatutos Sociales , otorgados en
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la Quinta Notaría del Cantón , €1 día quince
 

de septiembre de mil novecientos setenta y
 

och e inscritos en el Registro Mercantil
 

el día veinte y cinco de septiembre de
 

mí] ¡novecientos setenta y nueve ,) Usted  re-
 

presenta a la Compañía legal y judicial y
 

extrajudicialmente  , en toda Clase de aC=
 

tos o contratos sin el concurso de Otro funcio=-
 

nario , teniendo facultad para todo lo rela -
 

cionado Con el giro u objeto de la Compa
 

fifa , pudiendo adquirir , transferir ¿,  €naje-
 

a

nar O hipotecar derechos “de toda cla se o bie-
 

nes muebles o inmuebles , así como non -
 

brar mandatarios especiales y Contraer obliga -
 

ciones de dar , hacer oO no hacer e. - AÁtenta.-
 

mente + firmado ) Mariano Merchín Ordóñez + Se-
 

cretario +.-. Acepto el nombramiento +. firmado )
 

Xavier Alvarado Roca +. Guayaquil , octubre dos
 

de mil novecientos setenta .y nmieve e. >= CEMTI.
 

FICO 3 Que este nombramiento fue inscrito hoy,
 

de fojas veinte y tres mil novecientos on-
 

(e A veinte y tres mil novecientos doce ,

nímero Cinco mil trescientos treinta del “egis.
 

tro Hercantil y anotado bajo el núzero áÁiez
 

y seis mil seiscientos sesenta y cinco del
 

Repertorio .- Guayaquil ¿ 4 Cuatro de octubre

de mil novecientos setenta y hnueye +. - El Re-
   gistrador Mercantil +. firmado ) Abogado Héctor MI.
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0 009
guel Alcívar Andrade . - Registrador Mercant4

   
del Centón Guayaquil . - Hay un sello

da que fue esta escritura pública , por

Notario_, en alta voz, de principio a

comvareciente , éste la apruebe y la suscribe

conmigo en unidad de acto .- Doy fe s- firme-

 

do ) X. Alvarado Ri R.U.C. : Cero nueve nueve Ce

uno dos Sejs uno tres Cinco Cero_ Cero uno ,-

El Notario .- firmado ) Abogado Germín Castillo

Suárez +.- Notario Décimo Octavo .- Guayaquil .,-

Esta escritura corresponde al Aumghto de Capital

y Reforma de ”statutos de la pajíía Corporación
 

Ecuatoriana de +elevisién S. A. /

y)

 

Se otorgó ante miz en fe de ello, confiero este TERCER

TESTIMONIO, en ocho fojas xeroxcopia sy rubricadas por mi
 

el Notario, que sello y firmo en esta cttidaa de Guayaquil
 

al primer día del mes de septiembfe de pil novecientos

LAOS

 

ochenta .-
   

   

  

 

 

 

£,
y pp

GERMANYCASTILLO SUAR
EZ

. Dáreimao OQstavo

 Guavausil SL

A

UásoG.cs

 

 

 

  
 

 



gOY F£s Que al margen ce la matriz de la escr'tura pública el

1 ue ceptiembre de 1,980, he tomado not <ue el seígr Intendente

de Compañlas, moed'ante resolución Na: 12.644, expedida el 31 de

Dictembre ¿e 1.980, aprobó el »uncato Je Capttal y heforma_Je

 

 

DOY FE: Que en la watriz respectiva, touéó nota de la reso:

luciónN? 12.64% de fecha 31 de Diciembre de 1980

mediante la cual el señor Intendente de Compañfas

probó el uuaento de capital y reforua de Estatutos

constantes en la present, .. Guayaquil, 22 de Enero

 

Ci:f1IVICOS ue En cumplimiento de lo erdenado en la Fesolución mémero 12.6%,

dictada el treints y uno de diciembre de mil novecientos ochenta por el Señor

INTENDENTE DE COMPAjJIAS, he inscrito hoy esta escritura pública de fojas 1035

a 1049, número 76 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotadá ba»

jo el nímero 2.272 del Repertorio. Guayaquil, a tres de febrero de mil apve-
Ea

cientos oshents y uno.» El Registrador Hercantila= o ES

ABOGADO REOTOR AMI MORADA
Registrador Mercantildel Cantón Gusyaquil

CER=



010

TIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copía auténtica de esta en-

erítura pública, en cusplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733,dictado

el veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco por el Señor

Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial nánero 878 -

del veinte y mueve de agosto de mil entos setenta y cinco.- Gusyas

quíl, a tros/¡de febrero de 11

perALAA
4800400 HECTOR MIÁUEL ALU

Registrador Mercantil del €

  

   

 

CARTIFICOS uo Se tomb nota de la presente escritura páblica a fojas 3.631

del Registro Mercantil de 1.966; 7.488 del Registro Mercantil, Libro de -

Industriales de 1.9751 7.521 del mismo Registro de 1.9775 yo 9.581 del Re

glstro Mercantil, Látro de ladustriales de 1.979, al margen de las ¿nsgríp

ciones respectivas.- dusyaquil, a tros de de mil novecientoAh,

ta y uno.” El Registrador Mercantil.- A
AMAN.yo

<—AABÓGADO HECTOR MIÁVEL A ANDRADE
Registrador Mercantil del

     




